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CONSTANCIA SECRETARIAL. Candelaria, (V), 29 de marzo de 2022. A 
Despacho del señor juez la presente sucesión con poder otorgado por los 
señores CARMEN SALDARRIAGA, LEONARDO REBELLON 
SALDARRIAGA, ADRIANA LISETH REBELLON SALDARRIAGA y RICARDO 
REBELLON SALDARRIAGA   a   la abogada   ERIKA   FERNANDA   
GONGORA   ORTIZ haciéndose parte en el trámite y adicionalmente proponen 
excepción previa de falta de competencia; se advierte que solo se encuentran 
acreditados su parentesco LEONARDO REBELLON SALDARRIAGA, 
ADRIANA LISETH REBELLON SALDARRIAGA y RICARDO REBELLON 
SALDARRIAGA, sin embargo la señora MÁRIA DEL CARMEN 
SALDARRIAGA únicamente aportó el auto admisorio de proceso de “Unión 
Marital de Hecho”, más no una sentencia judicial que declare la existencia de 
dicha situación jurídica; de otro lado el apoderado judicial de los demandantes 
solicita pronunciamiento respecto al embargo del predio objeto de sucesión, 
provea usted. 

 
 

GABRIEL GUZMAN JIMENEZ 
Secretario 

 
 
 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL CANDELARIA VALLE 
Auto interlocutorio No. 325 

 
 
 

Candelaria, Valle, 29 de marzo de 2022. 
 
 

Proceso. SUCESION 
Causante. LEONARDO ANTONIO REBELLON LOPEZ 
Demandante. FERNANDO REBELLON ALVEAR 

JORGE ENRIQUE REBELLON ALVEAR 
MARTIZA REBELLON ALVEAR 

Radicación:           76 130 40 89 001 2021-00374-00 
 

Evidenciada la constancia secretarial que antecede y al revisar la respuesta 
efectuada por CARMEN SALDARRIAGA, LEONARDO REBELLON 
SALDARRIAGA, ADRIANA LISETH REBELLON SALDARRIAGA y RICARDO 
REBELLON SALDARRIAGA, quienes indican por intermedio de apoderada 
judicial que aceptan la herencia, por lo que por al ajustarse a lo normado en el 
artículo 491 del CGP en concordancia con el artículo 1312 del C.C. se 
accederá, parcialmente, debido a que la señora MÁRIA DEL CARMEN 
SALDARRIAGA sólo aportó el auto admisorio de proceso de “Unión Marital de 
Hecho”, más no una sentencia judicial que declare la existencia de dicha 
situación jurídica, y se reconocerá personería para actuar a su apoderado 
judicial. 

 
De otro lado se tiene la excepción previa por falta de competencia, de la cual de 
conformidad con el artículo 521 del C.G.P. se ordenará abrir tramite incidental 
en cuaderno separado con el fin de que se dé cumplimiento a lo dispuesto en 
los artículos 127 y 129 de la misma norma procedimental. Adicionalmente se 
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glosará el oficio proveniente de la DIAN en donde manifiestan que no existe 
deuda por conceptos tributarios. 

 
Por último el apoderado judicial de la parte demandante FERNANDO 

REBELLÓN ALVEAR, JORGE ENRIQUE REBELLON ALVEAR y MARITZA 
REBELLON ALVEAR, solicita el pronunciamiento respecto de la medida 
cautelar sobre el bien relicto y el que fue pedido con el libelo demandatorio 
inicial, por lo que al entrar en estudio de dicho petitum se vislumbra que en 
atención al artículo 480 del C.G.P. tiene vocación de prosperidad, por lo que EL 
JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE CANDELARIA, VALLE, 

 
 

RESUELVE: 
 
 

PRIMERO: RECONOCER como herederos a LEONARDO REBELLON 
SALDARRIAGA, ADRIANA LISETH REBELLON SALDARRIAGA y RICARDO 
REBELLON SALDARRIAGA, quienes aceptan la herencia con beneficio de 
inventario. 

 
SEGUNDO: ABSTENERSE DE RECONOCER como heredera o cónyuge a la 
señora MARIA DEL CARMEN SALDARRIAGA, ante la falta de acreditación. 

 
TERCERO: GLOSAR AL EXPEDIENTE el oficio proveniente de la DIAN, por lo 
expuesto en la parte motiva. 

 
CUARTO: RECONOCER personería amplia y suficiente a la Dra. ERIKA 
FERNANDA GONGORA ORTIZ para actuar dentro del proceso en los términos 
del poder conferido. 

 
QUINTO: DECRETAR EL EMBARGO de los derechos reales que en vida tuvo 
el señor LEONARDO ANTONIO REBELLON LOPEZ, cuya identificado 
correspondía a la cedula de ciudadanía No. 14.940.274, sobre el bien inmueble 
identificado con la matricula Inmobiliaria No. 378 - 62996 de la Oficina de 
Registro de Instrumentos Públicos de Palmira, Valle. 

 
Una vez inscrito el embargo y allegado el respectivo certificado donde conste 
dicha inscripción se resolverá sobre el secuestro. 

 
NOTIFÍQUESE 

 
El Juez, 

 
 
 
 
 

JESÚS ANTONIO MENA ARANGO 
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JUZGADO PRIMERO PROMISCUO 
CANDELARIA VALLE 

 
En Estado No. 050 de hoy 30 de marzo de 2022 
Candelaria V., Notifico el auto anterior. 

 
 

GABRIEL GUZMAN JIMENEZ 
Secretario 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL CANDELARIA VALLE 
J01pmcandelaria@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Calle 9 No 9-32 telefax 2646920 
 
 

Candelaria, Valle . OFICIO No.    
 
 

Señores: 
OFICINA DE REGISTRO E INSTRUMENTOS PÚBLICOS 
Palmira Valle. 

 
 

Proceso. SUCESION 
Causante. LEONARDO ANTONIO REBELLON LOPEZ 

CC. 14.940.274 
Demandante. FERNANDO REBELLON ALVEAR CC. 13.493.016 

JORGE ENRIQUE REBELLON ALVEAR CC.13.505.782 
MARTIZA REBELLON ALVEAR CC. 60.321.758 

Radicación: 76 130 40 89 001 2021-00374-00 
 
 

Por medio del presente me permito comunicarle que este Juzgado por Auto 
Interlocutorio No. del , DECRETÓ EL EMBARGO de 
los derechos reales que en vida tuvo el señor LEONARDO ANTONIO 
REBELLON LOPEZ, cuya identificado correspondía a la cedula de ciudadanía 
No. 14.940.274, sobre el bien inmueble identificado con la matricula Inmobiliaria 
No. 378 - 62996 de la oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Palmira. 

 
Proceda de conformidad. 

Atentamente, 

GABRIEL GUZMAN JIMENEZ 
Secretario 


